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REAL CEDULA
,D E S. M.',

r SENORES DEL CONSEJO,
POR LA QUAL SE EXTIENDE LA CREACION"

- de Vales Reales de la Acequia Imperial de' Ara-
gon; y Canal Real de Tauste "hecha en virtud
de la de siete de Julio de tui! setecientos ochenta

y cinco, hasta el número de 1 1~. Vales, baxo
, las reglas que se prescriben.

EN MADRID:
EN LA IMPRENTA DE DON PEDRO MARIN •

. AÑO DE MDCCLXXXVIII.
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'D o N e A Rió s 1v.~ .

por la gracia' de Dios; Rey de, Castilla, de
Leon , de Aragon, de lag, dos Sicilias , de Je...

.rus~leq ,. de Navarra , de 'Granada, de Toledo,
de Valencia, de Calicia-, de Mallorca, de Me-
D9rca , l de Sevilla" de Cerdéña , de Cór .....
dova " de Córcega , de Murcia , de Jaén ., de
los Algarbes ,de Algecíra , de Gibraltá~ , de las
Islas de Canaria, de las Indias Orientales y
Occidentales ," Islas y Tieera Firme del JVIar
Océano, Archiduque de' Austriav, Duque -de
Borgoña, de .Brabante y de Milán, Conde de

. Abspurg , Flandes '; Tiró!' y Barcelona ; Señor
" de 'Viicaya' y ·,.€le. Melina ;' &c. A 10,8 del mi

Consejo , Presidente -y Oidores de 'mi$ Cqancj- '
Herías y Audiencias-, Alcaldes de mi ~Casa y;
Corte,' y' á todos .los Corregidores , Asistente,

. .
Gobernadores,") Alcaldes ~m,aY9f.esy Ordinarios,
~ demás- Jueces' y- Justicias- .JVIjnistr0s y Perso-

,nas de estos mis R~Yrros y Señoríos 'J panicular
r y. señaladamente á la Junta de/ Dirección y,
, .Gobierno de la Acequia Ip1p.{frlal de Aragon y

C~natReal· de Tausre -en /el~Reyno de- Navar ....
ra, y al Protector dé' la misma que reside en la I

.Ciudad de .Zaragoza-, SABED: Que empeñada
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la atencion delSeñor Rey Don Carlos III. mi
augusto Padre ( que esté en gloria) en los obje- .
tos que pueden contribuir á la prosperidad de
mis vasallos- y bien universal de mis dominios,

\

y enterado' _de las: grandes utilidades que- ~dehe
producir al Estado , 'l._ á sus'.Individuos la pro-

....... ~iT·:.... ) ". ~

secucion y entera conclusión del Canal de N a-
vega~idrr~y riegoerriprendido en los Reynosde
Aragon y ..Navarra con. el nombre de Acequia ;-
Imperial de -Aragorr ,. y el de ri~go solo en los
mismos Reynos con el de Real Canal de Tauste,
después -de haber concedido su Real Proteccion
á dichas obras, y todos los auxilios que se' 'le
pidieron por la Junta: de' Dirección de dicha Ace-
quia Imperial y Canal Real " y por su Protector
para el-adelantarnientc de tan' util proyecto ~has-
ta háber dada su Real conséncíniiento', -para que' ,
s~ torriasén fuera de' mis dominios tres présta-
irios de dinero para dicho efecto r Reflexionan-
do por una parte 'el gravamen que de semejan-
tes préstamos resulta al Estado , por lo qual no
convenía' continuarlos , 'y por otra la urgente .
necesidad de proporcionar fondos con': que pro-
seguir dichas obras ;, que ya Se > hallaban 111uy
adelantadas, SÍFl ocasionar perjuicio al Estado,
ni 4 mis < vasallos' : -Conociendo después 'de un
maduro" 'ex~meh que ningun vrnedio sería. mas
oportuno , y menos', gravoso que el de crearVa-
les Reales con 'el' nombre de V'ales de la :Ace-

r--,

quia Imperial de Aragon y Canal Re~I de Taus-
,/ te'; y confonoandose también con lo que sobre
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este particular se le propuso, resolvió crear los
Vales Reales necesarios, de que se comunicó la
órden correspondiente al .mi Consejo en nueve
de Junio de '-mil setecientos ochenta y cinco, y
en su conseqüencia se expidió Real Cédula en '
-siete de Julio siguiente para- la creación de los
referidos Vales Reales con la expresada deno-
rninacion, los quales debían. devengar á favor "
de sus Tenedores un interés de quatro por cien ..

, ,

. to al año, señalando por especial hipoteca para.
seguridad del pagamento' de este' rédito en cada
un año -, y para. redencíon de 'todo el capital que
se tomase en el término de veinte años ó antes
á arbitrio', de la' Junta de Dirección la misma,
Acequia Imperial y Canal Real, y eq su defecto
mi 'Real Renta de Correos - de -dentro y fuera

. /'

del Reyno hasta la -,total. extinción del Capital;
y, desüs -rédítos , _y destinando desde luego', para
elpuntual pagos'de estosc, dos millones y medio \

, .

de reales que .se irian.'aumentando siiccesiva-,

mente hasta seis: millones' para proporcionar la
, -

_extinción ó redención de los capitales;' cuyas
'1 '" cantidades \se- 'éntregariarr .en cada un año á los
Diputa-dos de los cipeo .Gremios mayores de la
Corte dé los productos de las RerítasCenera-s'
Ies , y s~ñaladamente del aumento de derechos
de extracción de' Lanas; creado con, este objeto.
_entre otros, á: cuyo fin dió 'la órden correspon-
diente á -los' Directores generales de dichas Ren-
taso Aunque por entonces solo se tuvo' por: con- '
veníente crear con.el' expresado objeto la canti-
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dad de quatro millones 'y doscientos mil pesos
de á ciento veinte y ocho quartos cada uno en
siete mil 'Vales de á seiscientos pesQs de la' Imis-
ma moneda: Habiéndose invertido ya esta s~- -
rna , segun 105 es tados individuales que pasó á las

.Reales manos de mi glorioso Padre la Junta de
Direccion de la citada Acequia Imperial y Ca~
nal Real , en satisfacer las cantidades que se es,,:,
taban debiendo 'por suplementos hechos para la
continuación de los trabajos de las obras desde
el año de mil setecientos ocheniay tres ,:_en
reintegrar á mi Tesorería. general catorce. mi-
'llones y medio, de reales que habia ,.prestado, á
los Canales en virtud de dos Reales órdenes, y
en la continuacion de las obras' de los rmismos. ~

Canales _hasta el punto en que hoy se' "hallan:
'Ji siendo indispensable, proveer' de medios para'
la continuacion y {entera conclusión de las Jüls:- '

, .

mas obras., poniendo' ~orf.ient.éJ~r~;avegacion·pól!
el Canal Imperial hasta Terrosa. de lo quª-l re-

. sultara una facilidad:de' cornerciozqne hara.feli- -
ces á aquellos Reynos con -titilidadccnocídade '
mi Real Erario y- :de¡'l,IÍlis"vasallos , y mas, si /
como hay.proporcíon ,. se extiende la misma Da":
vegacion- á los Reynos de GastiHa'j' 'Na"\larra,
como también el -no suspender'; unas obras "tan"·
adelantadas, y en 'que están interesados el bien
de mis' vasallos, y~el crédito nacional: Siguien-
do los mismos principios de equidad en órden á
que dichos- rnedíos no sean de',ninglln modo gra-
vosos al Estado ; por .~eal órden de .veinte y- ,
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hueve de Noviembre próximo, comunicada al
mi Consejo por el Conde de Floridablanca , mi
primer' Secretario de Estado; tuvo á bien mi
augusto', Padre. extender la' creacion de· Vales
Reales de la citada Acequia Imperial.deAra-
gon " y Canal Real de' Tauste , hecha en virtud
,de la referida.Real Cédula 'de siete de Julio de
mil setecientos ochenta y cinco ,"hasta-él número
de once mil Vales, principiando los' de esta ex-

,'ten,sion en el número de siete mil y uno, y con-
. I cluyendo 'en el once mil, ambos inclusive, siendo

cada Vale de ~ seiscientos pesos. de á', ciento
.veinte y ocho 'quartos cada uno, y debiendo

l' ~

devengar á favor de sus -Tenedores 'un, interés- ~
de quatro por ciento -al a6Q ; baxo 'el ~qncrepw.,
~de que para seguridad. del pagarnentertde ad~
réditos' de los "once mil Vales- el). GádQ'fuá ~ño,
:y redención de su 'capital en-él 'tétmtfu:o~d&veinte
años ~ ó antes- a' arbitrio ee)a.:..J unta" de Direc- '\
cien :".:.,ademas de la espe~iarhi-p0te 'h ~senaI-ada
'en Ia citada Real-Cédula dési(úe~lIé'JOlio'ide
mil' setecien tos, ochen ta y cinco ;1a ~qtiaPc:OAsiste
',en l~ misma Acequia Imperial ~·y·'.GaIYat :Real~
y' en su' .defeeto -rni Real Renta de "G'or:réos-de

"dentro y fuera' del Réyno ~'hasta lá total' ex-
tincioñ del capitál. y de..sus 'réditos ; mandé m~i
~augusto Padre 'poner poi ahora 'en -cada un año
en poder -de los Diputados' de los' cinco Gre;;;.
mios Mayor es de está Corre hasta- e:¡uatro millo «,

nes -de reales! de vellon de los productos -de las'
Renta's Generales', y señaladamente.del aumento
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de derechos de extracción dé Lanas creado .con
'este objeto entre otros, todo con los mismos fines
explicados en dicha Real Cédula, cuyas clausulas
deberían entenderse y observarse literal y pun ..
.rualrnente respecto de estos Vales, á que había
querido extender.el número de los. de la Acequia
Imperial- y~€anal' Real de Tauste, en t,odo lo '
.que no se -derogase p~r dicha- Real ,árden'. ,Y
,en I atención á que de estos nuevos Vales, que
.serén firmados pO,r el Presidente '~e la Junta de
Dirección .de los Canales, Marques de Roda, "
Ministro dcn mi ,C9nsejo, y por 'Don Juan Rin-
-con , Contador é Individuo de la misma' Jun..
ta , sol <T._Se deberá .usar ,C0rr10 Se hizcen .!.os an __
jter~or~s:.,~ s€g.pn se: necesite ~para .los gast0s .de
.las' obras mencionadas ; 'resolvió asimismo, que
tdieho~~JVale.g·se custodien en ~l Interin sin,uso,
~ sin oeasioaar gravamen" á. qisposicion . de. la'
.misma J~nt~-" la lqua~ usara de.ellos ~ prppor-
~cion...que §~,.,:pe.~esitenpara el, objeto desu ¡~es~
.tinq ~ y~.la Jechjl de estos 'nuevos Vales, deberá

o .

~~t.: p,e_ 'q~i_~j:e,de ¡Jl:1Jio~ del .presepte aBO ~o~'si-
guiente ,~,l~Dreno~,!c!oQhecha en la misma época
de los -siete .!Dil.y'ales~l.l)e cireulan, Q~n~~npe á
.Ia citada Real CéduJ,a"de, siete de Juljo ,d~emil
'iete<;ientqs.~ó'chenta:y~,,~iºco,~con el fin' de' ~qu~
la renovacion, de, .todos. los Vales se' execute

. - . " ' .. , -'" ..en una .rmsma epoca ; y .empezaran .a tener curso
desde luego. baxo las reglas aqui especificadas .
y. mandadas observar en las, Reales Cédulas de
veinte de' Septiembre ~e:~ifs~t€ci~entos y ocherí-.
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ti, 'véirite de .Ma:rzb .de mil setecientos ocheura
y uno', veirire'de junio.demiísetecíenns; ochenta-
y dOS;~y nueve de Abril de mil setecientos ochenta'

/ .
y- quatro , para .el curso _, admision., y .renovaa ..
cion 'de mis: Vales Reales.' Publicada .err el' mi
Consejo la antecedente Realltesólutióti en dos,
de, este mes, acordó su cumplimiento , expidién-.
dose pata ello la Real Cédula correspondíente,

· que no pudo, verificarse por haber 'acaecido en el
v- intermedio la enfermedad:.y' muerte de mi aü-

gusto Padre, el Señor Don Carlos 111. Enterado
I Yo de ello, y queriendnqué-se cumpla y teng,á

todo 'efecto la mencionada Real Resolucion , lq
'he mandado comunicar "al mi Consejo, t.Ó1U0

lo ha hecho de mi .Realcórden, el.mísrno É.oJilde
de Floridablanca , mi, primer 'Secretáifio de -Es~
tado ; y en. su conseqüencia se ha: aCbtdádQ' e~~ ,

· ,pedir- esta mi. ~édula , po_r la qual ós·~mango á
todos y cada .üno de vos en vuestros Lugares,
disrrirós y: jurisdicciones; veais la expresada Re-

. , saludan tornada por mí augusto Padre y Se- .
. ñor Don Carlos Ill. comunicada al mi Consejo
.' en veinte y nü~'~e' de Noviembre. próximo , y

r . la guardéis 1 cumpláis y executéis 1 y hagaís
guardar, cumplir y .executar segun y cómo
en ella se contiene, sin contravenirla , ni per-
miiír' su contravencíon con pretexto alguno, por

. 1, / _ ser )conforme' á 10 prevenido en la enunciada
Real Cédula de siete de Julio de mil setecíen-

I , I

· tos ochenta y' cinco a los fines en ella pro pues--.... ,tos~,y convenir así á mi Real servicio, buena '

\ .
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fé;:c.1e~lo~estipulado , causa tpúb1ichl, 1,·utilia-ad de
rais: vasallos ..; que. así -,es.rni -volu ntad; y que .al
traslado impreso dévestá mi- Céduía., firmado.
de. Don Juan. .Antoáio Rero y Beñuelas , 'mi Se..'
cretário!, .EsCtibano de 'Cámara" y de Gobierno"
1'56r. to tocante á Ios Reynos de la Corona "de'
AragoI1>, se le dé 'la~misma fé , Y crédito que
á-,,:sü-6rigíñal. 'Dada' 'eh'.' Madrid- á~treinta de Di- re

cíembre de mil sete~'ientos'~ochehtay ocho. =yo
EL REY. = YO'ú0n-Pédt{} Carcia Mayoral, Se..

, cretario -ele! Rey nuestro Señor', 10 hice escribir
por su mandado.zz E-l-yoride de Cámpomanes.z;
1):Manuel Fernandez Vallejo.e Don Juan' Anto-
l1i'(9Vel~rd~,yCienfuegos.=E>0t;l Miguel de Men-
dif}:a"eta.:.i.;.,;Don 'Francisco de Acedo.z; Registra-
dék:Dofl-ilNrcolas Verdugo.rz Teniente de Chan-
eiUer .Mayor. ~'Don .Nícolas Verdugo.
!; r;,Es!(opia.de su óriginal, de'que·'certifico.·.·

. I

/'
.~tio« ]u.an:.Antonio Rero. ~

y Peñuelas. ' '.


